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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL GOBIERNO DE
ARAGON Y LA ASOCIACION ZARAGOZANA DE
JUGADORES DE AZAR EN REHABILITACION (AZAJER)

En Zaragoza, a 21 de octubre de 2013



REUNIDOS

De una parte, el EXCMO. SR. D. ANTONIO SUAREZ ORIZ,
Consejero de Politica Territorial e Interior del Gobierno de Aragén, en
nombre y representacién de éste, autorizado para la firma del presente
Convenio por Acuerdo del Gobierno de Aragén de 7 de octubre de 2013.

De otra parte, D* ESTHER AGUADO MARTINEZ, con NIF
17.737.909 X, actuando en nombre y representacion de la Asociacion
Zaragozana de Jugadores de Azar en Rehabilitacion con CIF
G500341924 (en lo sucesivo AZAJER), de la cual es Presidenta,
encontrandose domiciliada la entidad en C/ Arias, n® 30 de Zaragoza
(CP 50010).
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Intervienen en nombre y representacion de las respectivas
entidades, y con las facultades que sus cargos les confieren,
reconociéndose las partes reciprocamente capacidad y legitimacion
suficiente para otorgar y firmar el presente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN

Que el Estatuto de Autonomia de Aragén, aprobado por Ley
Organica 5/2007, de 20 de abril, dispone en su articulo 71.50%, que
corresponde a la Comunidad Auténoma la competencia exclusiva en
materia de juego, apuestas y casinos, incluidas las modalidades por
medios informaticos y telemaéticos, cuando la actividad se desarrolle
exclusivamente en Aragon.

Que el articulo 11 de la Ley 2/ 2000, de 28 de junio, del Juego de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, establece que el Gobierno de Aragon
ordenaré la actividad del juego de acuerdo con los siguientes principios:

“a) evitar la incentivacién de habitos y conductas patolégicas
b) promover la proteccién de los menores de edad y de las personas

que tengan reducidas sus capacidades volitivas, impidiendo su acceso a
) determinadas prdcticas y locales de juego
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c) ponderar las repercusiones sociales, econdémicas y tributarias
derivadas de la actividad del juego y

d) reducir, diversificar y no fomentar su hdbito e impedir en su
gestién actividades monopolistas”.

Que la Disposicién Adicional 6* de la Ley 2/2000, de 28 de
junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragon, establece que
“el Gobierno de Aragén desarrollard actividades de prevencién de la
ludopatia dirigidas a la poblacién en general y adoptara medidas para
desincentivar los hdbitos y conductas patoldgicas relacionadas con el
juego, con especial atencién a los sectores sociales mds vulnerables”,
para lo que la letra f) del apartado tercero de la referida Disposicién
seflala que el Gobierno de Aragéon efectuara una “previsién de la
dotacién econémica adecuada, en los presupuestos de cada ejercicio,
para el desarrollo de ... las actividades preventivas e informativas frente
a la ludopatia®.

Las actuaciones a desarrollar por el Gobierno de Aragén para la
prevencién de la ludopatia, y de conformidad con lo establecido en la
Disposicién Adicional Sexta de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, son la ordenacién normativa de
medidas preventivas de la ludopatia, y la inspeccién y comprobacién del
cumplimiento de la normativa de juego relativa a la prevencién de
conductas que puedan generar adiccién, tales como la llevanza del
Registro de Prohibidos, la informacién en los locales de juego de las
consecuencias de desarrollar juego compulsivo, los carteles indicativos
de que el juego puede generar adiccion o de la prohibicién de acceso de
los menores de edad al juego con dinero y de su acceso a los locales de
juego.

Para el cumplimiento de este mandato legal, el apartado 4° de la
Disposiciéon Adicional 6* de la referida Ley 2/2000, de 28 de junio,
indica que “el Gobierno de Aragén colaborard con las asociaciones de
afectados en el desarrollo de actividades de prevencién e informacién
mediante los oportunos convenios”.

El presente Convenio viene a concretar las lineas de actuaciéon
para el cumplimiento del referido precepto, completando la asistencia
socio-sanitaria-asistencial publica que el Gobierno de Aragbén presta, a
través del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en
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desarrollo del II Plan Autondémico sobre Drogodependencias y otras
Conductas Adictivas 2010-2016, en aras a la mayor eficacia y eficiencia
en la actividad de prevencién, tratamiento, rehabilitacién y reinsercion
de las personas que padecen juego patolégico y en el control del gasto
publico, mediante la colaboracién de la iniciativa privada, a través de
AZAJER. '

AZAJER es una asociacién sin animo de lucro de caracter
benéfico-social, inscrita desde el 22 de septiembre de 1989 en el
l Registro de Asociaciones del Gobierno de Aragén, con el numero 01-Z-
C;%” 2290-1989 y declarada de utilidad publica desde 27 de febrero de 1998,
teniendo entre sus fines el desarrollo de las tareas anteriormente
citadas. ‘

.

De conformidad con el articulo 1 apartado e} del Decreto
332/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragéon, por el que se
aprueba la estructura organica del Departamento de Politica Territorial
e Interior, corresponde a éste la gestién de las funciones asumidas por
la Comunidad Auténoma en materia de juego, apuestas y casinos,
incluidas las modalidades por medios informaticos y telematicos,
cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Aragén, a excepcion
de la gestién de los tributos y tasas administrativas sobre el juego.

El Gobierno de Aragbn y AZAJER estan interesados en el
desarrollo de las actividades de prevencién, informacion, tratamiento y
rehabilitacién de las personas que padecen juego compulsivo
(ludopatia), mediante la suscripcién del oportuno convenio de
colaboracién. '

Segtin dispone el articulo 15 del citado Decreto 332/2011, en
atencién a las competencias atribuidas en materia de ordenacién,
planificacién, gestidn, control e inspeccién de la actividad del juego,
corresponde a la Direccién General de Interior dar cumplimiento a las
obligaciones asumidas por el Gobierno de Aragén y AZAJER, que se
deriven del presente Convenio.

Por todo lo expuesto, el Gobierno de Aragbén, por Acuerdo de
Consejo de Gobierno de 7 de octubre de 2013, y AZAJER suscriben el
presente Convenio, conforme a las siguientes
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CLAUSULAS

PRIMERA.-Objeto.

El presente Convenio tiene como objeto establecer Ila
colaboracién entre la Direccion General de Interior, del Departamento
de Politica Territorial e Interior del Gobierno de Aragén y AZAJER, para
llevar a efecto el desarrollo de la Disposicién Adicional 6* de la Ley
2/2000, de 28 de junio de Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragdén, mediante la financiaciéon de las actuaciones que se indican en
la clausula tercera por medio de la concesién de una subvencion directa
a AZAJER.

SEGUNDA.- Ambito de actuacién.

El ambito de aplicacién de este Convenio es todo el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragoén.

TERCERA.- Actuaciones.

El Departamento de Politica Territorial e Interior y AZAJER
realizardn actuaciones conjuntas durante el ejercicio 2013 que
complementen la politica de prevenciéon de la ludopatia encomendada
por las Cortes de Aragén al Gobierno Aragonés en la Disposicion
Adicional Sexta de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la
Comunidad Auténoma de Aragbén, optimizando los recursos disponibles
por ambas organizaciones, consistentes en:

a) La organizacién conjunta de campafas informativas y
preventivas dirigidas a la poblacién en general, con la finalidad de
desincentivar habitos o conductas patolégicas.

b) La celebraciéon conjunta, durante una semana del mes de
octubre de 2013, de una jornada de difusiéon del “Dia sin juego en
Aragén” mediante acciones publicas que alcancen en general a toda la
ciudadania de la Comunidad Auténoma de Aragon.

c) La organizacién conjunta, durante el mes de diciembre de

2013, de jornada de “Sensibilizacion en el Juego Responsable”, dirigida
a todos los sujetos involucrados en el juego en Aragbén: la industria del
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juego, los reguladores y su inspeccién, las asociaciones de ayuda contra
la adiccién al juego, los centros de tratamiento de esta adiccién y los
centros de investigaciéon y estudio del juego desde una perspectiva social
y econémica.

d) Camparfias informativas a los centros de salud y centros

educativos ubicados en Aragbn que resulten interesados en la

~ distribucién de folletos, material didactico y conferencias sobre la

e@ sensibilizacion de los problemas que plantea el juego cuando deja de ser

un tiempo de ocio y de entretenimiento para pasar a ser un problema de
adiccién al juego.
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CUARTA.-Obligaciones del Gobierno de Aragén.

El Gobierno de Aragdn, mediante el Departamento de Politica
Territorial e Interior se compromete a:

a) Financiar las actuaciones objeto del presente Convenio, de
acuerdo con lo previsto en la clausula sexta del mismo.

b) Prestar soporte material y publicitario a las actuaciones
contempladas .en el presente convenio con los medios que dispone el
Gobierno de Aragén.

QUINTA.-Obligaciones de AZAJER.

Para el cumplimiento de las actuaciones previstas en la clausula
tercera del presente convenio, AZAJER se compromete a:

a) La participacion de sus profesionales en labores de
\ asesoramiento técnico, para la elaboracién del material divulgativo. y
\ didactico necesario para el cumplimiento del objeto del convenio.

b) La realizacion de las actuaciones encaminadas a la
disposicién de los medios personales y materiales necesarios que
posibiliten la celebracién de las jornadas.del “Dia sin juego en Aragbén” y
Jde “Sensibilizaciéon en el Juego Responsable”.

c) La seleccidon y coordinacién, bajo la supervision de la
Direccion General de Interior, de los profesionales a los que se
/ encomienden labores de informacién divulgacién y participacién en los



j actos que se programen.

d) La justificacién, ante el Gobierno de Aragén, de los gastos
originados por las obligaciones del presente convenio en la forma
dispuesta en la clausula siguiente.

@ SEXTA.-Financiacién y pago.

Para contribuir a la realizaciéon de las actuaciones a las que se
refiere la clausula anterior, el Gobierno de Aragén contribuira con la
cantidad econémica de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000 euros) con
cargo a la aplicacion presupuestaria 11050/G/ 1215/480246/91002 del
Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén para el afio 2013,
distribuidas del siguiente modo:

a) Campaiias informativas y preventivas dirigidas a la poblacién
en general, con la finalidad de desincentivar héabitos o conductas
patolégicas, TRECE MIL EUROS (13.000 euros).

b) La organizacién del “Dia sin juego en Aragén” SEIS MIL EUROS.
(6.000 euros).

c) La celebracién de una Jornada de “Sensibilizacién en el Juego
Responsable”, con participacién de los diferentes agentes implicados en
el sector del juego con dinero, CINCO MIL (5.000 euros).

De cada una de las medidas e importes referidos, la cantidad
prevista para cada actuacién se distribuira de acuerdo con los
siguientes criterios: :

1.- El 50% de la misma se destinara a la financiacién de los
gastos derivados de la intervencién del personal de AZAJER en el
desarrollo de las campafias y actividades antes mencionadas.

2.- El otro 50% tendra por finalidad contribuir a los gastos
derivados de las campafas informativas y preventivas y de las jornadas,
tales como su publicidad, organizacién, edicion de material de
' |propaganda, emisién de folletos informativos sobre la ludopatia, su
tratamiento y rehabilitacion).




El Gobierno de Aragbn abonara, mediante transferencia
bancaria, a AZAJER la cantidad establecida en el apartado anterior,
previa justificacién por AZAJER ante la Direccién General de Interior de
que la subvencién se ha destinado a la finalidad para la que se
concedid, mediante la presentacion de la siguiente documentacion:

\) - Relacion detallada de las actividades financiadas, con
” indicacién detallada de los costes originados.
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- Pacturas originales, o documentos de valor probatorio
equivalente, acreditativos de los gastos derivados de las
actuaciones subvencionadas, acompanada de los documentos
de pago, que deberan haberse realizado desde el 1 de enero
de 2013. Las facturas seran devueltas a AZAJER
debidamente estampilladas e indicando que su importe fue
subvencionado, por el Departamento de Politica Territorial e
Interior.

Tanto la justificacién del gasto como la financiacién del Convenio
deberan adecuarse a las previsiones del Plan de Racionalizacién del
Gasto Corriente del Gobierno de Aragon y de conformidad con lo
establecido en el mismo:

a) No se financiara el 100% de la actividad del beneficiario. En
caso de percibir mas ayudas publicas, la suma de las mismas no podra
suponer mas del 80% del coste de funcionamiento, en caso contrario, la
aportaciéon de la Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragon
se reducira hasta ese porcentaje.

b) En ningln caso podra concederse la ayuda para un mismo
destino y finalidad que en el ejercicio anterior sin acreditar el
seguimiento y correcta ejecuciéon y justificacién de las actuaciones
financiadas por la administracién en ejercicios anteriores, aunque se
trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto.

El plazo de presentacion de justificantes ante la Direccién General
de Interior sera el dia 15 de noviembre de 2013.

SEPTIMA.-Evaluacién y seguimiento.
La actividad de AZAJER, en lo que afecte a este Convenio, se
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desarrollara bajo la supervisién de la Direccién General de Interior, del
Departamento de Politica Territorial e Interior del Gobierno de Aragdn,
debiendo remitirse trimestralmente al referido érgano directivo informes
periddicos sobre el desarrollo de la actividad convenida.

AZAJER acepta las medidas de evaluacién y seguimiento sobre
la aplicacién de las cantidades concedidas que pueda arbitrar el
Gobierno de Aragén, asi como comunicar a la Direccién General de
Interior, cualquier eventualidad sobrevenida acerca de las actividades
subvencionadas y que afecte a su realizacion.

OCTAVA.-Vigencia y duracién.

El plazo de vigencia de este convenio se extendera hasta el dia
31 de diciembre de 2013, no pudiendo ser objeto de proérroga.

NOVENA.-Comunicacién y publicidad.

Todas las actuaciones con trascendencia publica que se
produzcan como consecuencia, directa o indirecta, de lo pactado en este
Convenio, deberan previamente ser presentadas en la Direccién General
de Interior para su conocimiento y conformidad.

Las actuaciones de publicidad deberan poner de manifiesto la
financiaciéon de del Gobierno de Aragén y la logomarca del Gobierno de
Aragon, Departamento de Politica Territorial e Interior y el logotipo de
AZAJER, segin lo dispuesto en los manuales de identidad visual
corporativa y normativa reguladora aplicable en lo relativo a la
logomarca del Gobierno de Aragén.

La utilizacién de la logomarca del Gobierno de Aragén en
cualquiera de sus manifestaciones requeriran. autorizacién de la
Comisién de Comunicaciéon Institucional, previa solicitud, que debera
formularse a través de la pagina Web del Gobierno de Aragén
(www.aragon.es) "identidad corporativa/ formulario solicitud".

| DECIMA.- Extincién.
El presente convenio podra ser rescindido por renuncia de

Y AZAJER o a iniciativa del Departamento de Politica Territorial por
/ incumplimiento de la entidad beneficiaria de alguna de las obligaciones
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impuestas por el presente convenio.

UNDECIMA.- Legislaciéon aplicable. Desarrolio e interpretacién del
Convenio.

Este Convenio queda sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, resultando excluido del ambito de
aplicacion del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de 1a Ley de Contratos del Sector
Publico, aplicAndose los principios de esta ley para resolver las dudas y
lagunas que pudieran presentarse, asi como los principios generales del
Derecho.

Los litigios que puedan surgir entre las partes como
consecuencia de la aplicacién, interpretacién, modificacién, efectos y
resolucion del presente convenio deberan solventarse por mutuo
acuerdo de las mismas. Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, seran
de conocimiento y competencia del. Orden Jurisdiccional de lo
Contencioso-Administrativo.

Todas aquellas cuestiones que relacionadas con el presente
Convenio, no estén previstas en el mismo, seran resueltas de comun
acuerdo entres las partes.

Leido este Convenio por las partes, y en prueba de conformidad,
con el contenido de mismo, los comparecientes lo firman y lo rubrican
por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha mencionados en el
encabezamiento.

POR EL GOBIERNO DE ARAGON POR LA ASOCIACION ZARAGOZANA
/ DE J UGADORES‘DE AZAR EN
‘ REHABILITACION (AZAJER)

ANTONIO SUAREZ ORIZ ESTHER AGUADO MARTINEZ
CONSEJERO DE POLITICA PRESIDENTA
TERRITORIAL E INTERIOR
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ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR, SECRETARIO DEL GOBIERNO DE
ARAGON ’

'

CERTIFICO: ‘Que el Gobierno de Aragbn, en su reunién
celebrada el dia 7 de octubre de 2013, adoptd, entre otros,
un acuerdo que copiado literalmente dice lo siguiente:

“Se acuerda: Primero. - Aprobar el Convenio de
colaboracién que se adjunta como Anexo entre el
Departamento de Politica Territorial e Interior del
Gobierno de Aragdn y la asociacidén gin &nimo de lucro de

cardcter  benéfico social  AZAJER, que incluye  una
subvencién de 24.000 eluros, con cargo a la apllcaC1on
presupuestaria ' 11050/G/1215/480246/91002 Segundo. -

Facultar al Excmo. Sr. Consejero de Politica Territorial e
Interior para la firma del Convenio de colaboracidn.
Tercero.- El presente Convenio, una vez suscrito, se
inscribird en el Registro General de Convenios y serd
publicado en el Boletin Oficial de Aragdn, conforme a lo
estipulado en el articulo 32 de la Ley 1/2011, de 10 de
febrero de Convenios de la Comunidad Auténoma de Aragdén asi
como el articulo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y del
Procedimiento Administrativo Comdn” .

Y para que asi conste y su remisién a EXCMO. SR. CONSEJERO
DE POLITICA TERRITORIAL E INTERIOR expido la presente
certificacién, en' Zaragoza y en la sede del Gobierno de
Aragbdn, a ocho de octubre de d@ mil trece.
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